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Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPTE. Nº: 792/2020 - P.Com

AUTOR: PICA Lucas Romeo

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  las  Mujeres,  Géneros  y 
Diversidad,  su  satisfacción  por  el 
dictado  del  decreto  nº  721/2020  que 
establece  que,  en  el  Sector  Público 
Nacional, en los términos del artículo 8º 
de la ley nacional nº 24156, los cargos 
del personal deberán ser ocupados en una 
proporción no inferior al uno por ciento 
(1%) de la totalidad de los mismos por 
personas  travesti,  transexuales  y 
transgénero que reúnan las condiciones de 
idoneidad para el cargo.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE 
GENERO ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        GRANDOSO        MARTINI        MAS     

   RIVAS        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Diciembre de 2020 


